
REVISTA PRIMERA ENSEÑANZA 

i d | I s p r o v í n c i a 

Rédácctón y Admlñtdtraoíórt 

Glorieta de Galán y Castillo^ 5. 

De los trabajos que se publiquen serán responsa* 
h\m sus autores. 

No se devuelven los originales. 

S E P U B L I C A L O S S Á B A D O S 

Anuncios á precios convencionales. 

Año X I I I Teruel 18 de Julio de 1925 Núm. 639 

i A machacar! 
Muy retraído e indiferente ha de ser quien no 

se haya dado cuenta dei potente resurgimiento 
iniciado de poco tiempo a esta parte en las tres 
provincias aragonesas. Las fuerzas vivas de 
Aragón, artísticas, científicas y hasta políticas, 
enarbolar! la bandera dei aragonesismo tremo
lándola briosamente con propósito firme de 
crear a su sombra un Aragón rico y floreciente, 
como lo fué en otros tiempos, en aquellos tiem
pos venturosos en que sus ilustres marinos y 
guerreros llevaban en triunfo a los más aparta
dos rincón es del mundo conocido el estandarte 
délas barras bermejas. 
. Y lo con seguirán si se lo proponen. {Vaya si 
lo conseguirán! La grandeza de la idea y la pro
verbial constancia de la raza lo garantizan. 

No falt arán espíritus comineros que quieran 
ver en este magno pensamiento atisbos de egoís
mo, y quién sabe si algo más pecaminoso acor
dándose de pasadas estridencias regionales; pe
ro a esos minúsculos corazones hemos de con
testarles que la característica de los aragoneses 
ha sido siempre la nobleza, y al pretender unir 
las fuerzas de las tres provincias hermanas, sólo 
se trata de hacer un esfuerzo gigante, para ob
tener un máximo resultado y ofrendarlo gene
rosamente a la madre patria para contribuir a 
su engrandecimiento. 

Aragón, igual que e! ave Fénix, resurge de 
sus cenizas; no ha muerto, estaba aletargado, y 
al volver de su sopor sacude la melena* como el 
león para emprender la lucha con gallardía. 

Va a celebrarse en breve el «Día de Aragón», 

y entre los actos proyectados figura uno que 
por su simbolismo y poesía es todo un poema. 
«Consistirá en destapar y bendecir el agua con
tenida en tres" ánforas cocidas en los hornos 
moriscos de Muel, dentro de las cuales las lin
fas del Ebro, del Cinca y del Guadaláviar se 
plegarán a la doble curva samaritana». 

Ei acto tendrá por templo la ingente mole de 
los Pirineos, por altar el histórico monasterio de 
Sanjuan de la Peña, cuna g oriosa de! reino 
aragonés, y con aquella agua bendita se ungi
rán los estandartes de las tres provincias herma
nas, y la santidad de la bendición será el lazo 
indisoluble que una en fuerte^brazo a los miem
bros de una familia que parecían extraños e in 
diferentes dentro de su propio hogar. 

De la simbólica cueva que albergaba ar er
mitaño Juan, surgió un juramento que cristali
zó en él potente reino de Aragón que tantos 
días de gloria dió a la patria; del mismo hlstó 
rico lugar debe salir debe salir otro juramento 
el de convertirnos los aragoneses en abandera
dos y legión de vanguardia en la cruzada em
prendida, hasta conseguir una España grande, 
tan grande que llegue a ser la envidia del resto 
de las naciones. 

Los maestros no debemos substraernos a es
te movimiento generoso, sino convertirnos en 
propagandistas y apóstoles de la idea; debemos 
alejar de nosotros el germen disolvente que lle
vamos en la masa de la sangre y agruparnos a 
la sombra del lábaro bendito del aragonesismo; 
sombra maternal que haga una familia cariñosa 
de lo que ahora no son más que miembros dis
persos e indiferentes. 

Un compañero benemérito, D. Tomás Alvira, 
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ha lanzado la idea desde El Magisterio de Ara- fio de la evolución no quiero actuar sin tener ia 
^ n d e la unión dé los maestros aragoneses, 
«para celebrar todos los años la semana o el 
día pedagógico aragonés, como se celebrará el 
dia de Aragón en una de la capital de las tres 
provincias.» 

El Sr. AlVira encomienda la realización del 
pensamiento a las Asociaciones délas tres pro
vincias. Las conversaciones a distancia no se 
oyen o no se suelen interpretar bien, y para que 
las conversaciones no fueran largas proponemos 
una idea. 

Hay en Zaragoza una gloria, no ya del ma
gisterio aragonés, sino del magisterio español 
D. Guillermo Fatás. Los que sabemos-¿vqu'éri 
no lo sabe en España?—cuánto vale, cuánto es 
su cariño y desinterés por el Magisterio y cuán 
to es su patriotismo, aceptaremos con alegría y 
sin regateos su intervención; su espíritu y genio 
organizador garantizaría el éxito. 

Ya sabemos que la modestia del Sr. Fatás 
declinará esta honrosa carga, pero las Asocia
ciones de las tres provincias deben exigir de él 
este sacrificio, y a! frente de ellas y como po 
nente redactar las bases que nos lleven al desea
do abrazo de unión de los maestros aragoneses. 

Señores Presidentes de las Asociaciones de 
Huesca, Zaragoza y Teruel: el hierro está en su 
punto de candencia a ustedes corresponde mol 
dearlo 

Dionisio RÍOS 

Dia pedagógico aragonés 
Al recoger la idea del compañero de Zarago

za señor AlVira, mis deseos hubieran sido lie 
varia a la práctica a fin de que hubiéramos sido 
los maestros turolenses los primeros en acudir 
al llamamiento; pero como él problema senti
mental ha estado siempre algún tanto emponzo
ñado por los que pudiéramos llamar obstacalís-
tas de tradición y solamente un gran tacto y 
comprensión de las normas que se adopten para 
lo futuro podrían hallar la armonía y evitar la 
discordia dolorosa en que estamos sumidos, 
mientras me pongo al habla con nuestros Jefes, 
señores Profesores de Normal é Instituto ruego 
a los compañeros de la provincia se tomen la 
molestia de darme a conocer el concepto forma
do de ia idea expuasta; y aunque en una situa
ción lógica fácil es señalar el futuro derrotero y 
las posibilidades que puedan surgir en el cami-

opinlón de todos para saber a qué atenerme. 

Rivelles, 

Sección oficial 
Real orden de 19 de Junio de 1925, disponien

do que los interinos procedentes de oposicián 
en expectación de plaza, presenten sus docu 
mentas solicitando nuevas Escuelas: 

6a cumplimiento de las Reales órdenes de 
11 y 28 de Abril último, a?? publica el presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid^ con el fio de 
que los maestros y maestras comprendidos en 
las citadas disposiciones presenten la dosu-
meatación necesaria para su nueva coloca
ción en ei Escalafón del Magisterio nacional 
primario de plenos derechos. 

Tanto por las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza como por ios interesados 
se tendrán en cuenta y se observarán las re
glas siguientes: 

1.* Están incluidos en las Reales órdenes 
de 11 y 28 de Abril del corriente año, y, por 
io tanto, serán objeto de nue7a colocación en 
el Escalafón, de no existir causa legal que lo 
impida: 

a) Los maestros y maestras citados nomi-
nalmente en las sentencias del Tribunal Su
premo de fechas da 19 da Diciembre de 1923, 
25 de Octubre y 27 de Diciembre de 1924, 
que son ios siguientes: 

Maestros 
D.Julio Sanz Pérez, Severino Gampo Re

mero, Gayo Blas Marino y García, Fermín Ga
rrido de Menoyo, José Miguel, Darío Cabezudo 
Erices, Manuel Galán del Río, Emilio Robledo 
Bustos, Miguel Boaqua Andreu, Pedro Aranda 
Borobia, Ramiro Albaricio Domínguez, José 
María Pérez Civil, Francisco Jiménez Miguel, 
Angel Ferreró Auñén, Julio Pinos Sánchez, 
Ju ián Peraehe, Domingo Martín García, Ra
món Torno Berenguer, Filomeno E adío Du 
rán, Pascual Cruz Pérez, Francisco Rodríguez 
Gómez, Andrés Rienda Madrid, Juan Gonzá
lez Gómez, Honorio Lezcano Sanz, Leandro 
Martínez Rivero, Braulio Villegas Serrano, 
Jenaro San Pedro Gutiérrez, Gasto Martín y 
Quiotano, Pío Giral Batallo, Pascual Genero
so Salamero, Oonstaneio Carrascosa Gallardo, 
Nemesio González Brun, Jorge Fiórez Diez, 
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Pablo Bar ríos Juberia, Joaquín GarreA Asen
sio, Valentín Gómez Gil, Emilio Hurtado Ma
cias, Aníbal Chorro Juan, Félix Leovígildo 
Pardo Huerta, Miguel Guendía López, Anto
nio Jiménez Moralea, Tomás García García, 
Francisco Fernández Aeevedo, Pedro García 
Antón, José María Morante, Nicolás Panadero 
Mascuñán, Joaquín López Rodríguez, Carme
lo Salvador Ruiz, Aniano Campo Alvarez, 
Eugenio Salcedo Viceote, Crescendo de la 
Cámara Fernández, Ramón Gómez Martín, 
Julián Rodríguez Lucas, Francisco Rodríguez 
Márquez, Bruno Miguel Rodríguez, Pedro Gui
jarro Collado, Ramón Vázquez Gutiérrez, An
tonio Gálvez Jiménez, Santiago García Beir-
mejo, Isidoro Diego Giraldo, Servando Fer
nández Blanco, Lucas Moreno Gil, Antonio 
Diego Poza, Avelino Alvarez García, Marianp 
Florencio Ortega, Antonio de! Molino Romero, 
Antonio Lapuante Aznar, Joaquín Sanz Fe
rrer, Andrés Castillón Sánchez, Pascual So-
Jera 4fJ9f|i Eladio Ramos Iñigo, Luis Rovira 
Miralles, Juan Pedro Villarreal, Fernando 
Martín González, Agapito Alvarez Palacín, 
Federico Micó García, Daniei García Mata, 
Vicente Jiménez Guisando, Ildefonso López 
Carreñtí, Manuel, Oliva Bocos, Vicente Ruiz 
Hernando, Práxedes Fernánde? Rodríguez, 
Serafín Cuenca García, Adolfo Rodríguez 
Santos, Fermín Sarapedro Chillón, Luis López 
de Vicuña, José Jalle Mostalá, Teófilo Moya 
Gascón, Ricardo Gómez y Gómez, Angel Ga-
latayud, Ramón Cuesta Cruz, José Navajas 
Belmar, Carlos Fernández Duráo, Domingo 
Escriña Meseguer, Juan Bermejo González, 
Federico Jornet Soler, Enrique Topjás Ga
briel, Olegario Salazar López, Eleuterio Pi
nedo y Ruiz de Samaniego, Eladio García 
Santamaría, Esteban Rodríguez Sanz, Emilia
no Pérez Serrano, Vidal Ramos Ara, José Ma
ría Gómez Lozano, Mariano Pérez Sierra, 
Mariano Corral Capapay, Francisco Cabeza 
Ortega, Antonio Teres Escolano, José María 
Ortiz Ortiz, Luis Ardoy Aibar, Evaristo Mo-
rán Marco, Félix Sáiz Sáiz, Angel Junquera 
Lucas, Pablo Palomar García, Aurelio Her
nández Bravo, Félix Gairote Arroyo, Juan 
Ramón de Nava, Mariano García de Miguel, 
Evaristo Madrigal, Eleuterio Olalla Delgado, 
Manuel Solís, Elías Aspiazu, Laureano Pra
des, Felipe Ascaro, Daniel Navarrete, Nicolás 
Pérez, Julio Mendoza, Antonio Moreno, Fran
cisco Salvá, Aniano Camero y Andrés Tirapu. 

Maestras 
D." Manuela Montes Sánchez, María Gar

cía Márquez, María del Pilar García Sañosa, 
Juana Eustabad Alonso, María del Pilar Es 
cudero Vicente, Nemesia Sánchez Fresno, Su
sana Sánchez Ballesta, María Concepción 
Sáinz, Amor Alonso, Josefa Galán Verdugo, 
Marcelina Maestre Martí, Beatriz Sáiz Mén
dez, María de la Paz Montero Ibarra, María 
Faula Santiso Alvarez, María Muñoz Martí
nez, Justa Freiré Méndez, Ana Juan Alemany, 
Emilia Díaz de Argandaña y Monfcehermoso, 
Ana María Ortega García, María del Consue
lo Justo y Luengo, Esther Miguero y Muñ'z, 
María Josefa Estades Alcover, Josefa Foneea 
y Palleras, Francisca Castany Nescaso, Jua
na María Salvá y Bolívar, Juana María Ás-
telugual y Juan,; Laura Sánchez Rubio, Auro
ra Miranda García, María del Carmen Moret o 
Goser, .María Antoma Ortega García, Josefa 
Natividad del Pozo y Pérezr Marcelina Ma-
riscai Muñoz, Margarita Aimudi Velasco, E l 
vira Bayo Pérez, María Ayenstre, Orbanx, 
Josefa Santolaria Aiique, Sebastiana Marfa-
gón Balaquero, Antonia González Paz,, Níatí-
vidad Salgado González, Sara García Edo, 
Josefa Teodora Blanco Alvarez, Paulina Gar
cía Tolosa Mercader, María Julia García Sa? z, 
María Paz Lafuente Gutiérrez y Antonia Es*, 
cribano García. 

b) Todos ios maestros y maestras no com
prendidos en el apartado a) que aprobaron 
los ejercicios, ganando en las oposiciones li
bres mandadas convocar por Real orden de 
28 de Septiembre de 1917, y Orden del 19 de 
Noviembre del mismo año, siempre que ha
yan prestado servicios interinos en concepto 
de opositores aprobados en expectativa de 
destino, con arreglo y sujeción al Estatuto 
general del Magisterio aprobado por Real de
creto de 20 de Julio de 1918, en virtud de 
nombramientos hechos con anterioridad a la 
publicación del Real decreto de 4 de Junio 
de 1920, que por su artículo 24 derogó el 106 
del referido Estatuto de 1918; y 

c) Los maestros que reuniendo las condi
ciones fijadas en el apartado b) debieron ha
ber desempeñado interinidades antes de la 
declaración del artículo 106 ya citado y no lo 
hicieron por impedirlo la prestación del ser
vicio militar y los que estando desempeñando 
interinidades en las citadas condiciones hu
bieron de cesar en ellas por la misma causa 
del servicio militar. 
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2 / Loa'maestros y maestras comprendi
dos en los apartado Á), B) y O) de la regla 
anterior procederán a extender aüs hojas de 
aervícíós dividiendo éstos en cuatro gropos: 
a) Servicios interinos anteriores; a los presta
dos como opositor en expectativa de destino. 

b) Servicios interinos reaíiz \áoñ como opo
sitor en expectativa de destino con nombra
mientos hechos antes de la publicación del 
Real decreto de 4 de Junio de 1920, esto *8, 
hasta el día 4 del mismo mes y afio, inclusiva 
G) Servicios interinos posteriores á los deter
minados en el grupo b), o sea con nombra
mientos hechos desde el 5 de Junio de 1920, 
indlüáive; y d) Todos los servicios prestados 
en propiedad hasta el 30 dr Mayo d« 1925, en 
que se cerrarán las hojas de servicios. 

Al final de cada gruoo se totalizarán loa 
aervicioa del raisra-», y cuando alguio dé los 
intereaadoa carezca de servicios de aljafttíio 
dé loaí tres primeros grupos consignará la pa
labra «Ninguno». 

En la parte de la hoja destinada a «Obaer-
vacione-s» harán constar los interesados la 
provincia en que practicaron las oposiciones 
y el número con que figuran en !a lista que 
para desempeñar interinidades formó el Tri-
bunàl. 

3. * Cada uno de los maestros-y maestras 
comprendidos en !a regla primera remitirá, 
dentro del plazo improrrogable de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente á la 
publicación del presente anuncio en la ^acg-
ta df Madrid, a la Sección administrativa de 
la provincia en que actualmente sirve, su1 ho
ja de servicios redactada en la forma indi
cada en la regla segunda, acompaftaudo un 
oficio dirigido al jefe de dicha dependencia, 
interesándole que, unit vez certificada la re
ferida boja, se sirva enviarla a la Sección ad 
miniatnuiva de la provincia donde practicó 
las oposiciones. 

Los comprendidos en el apartado C^d* la 
i ngU p i ñera u iiráo, además, copia déi ea-
i roeportdiente "documento militar que Justifi
que el tiempo de au permanencia en filas, con 
el original del mismo, "que le será devuelto 
una vez VíTífictida ía compulsa. 

4. * L> s Secciones administrativas, un» 
vez certificadas las hojas y exteadida la dili
gencia de compulsa en las copias a que antea 
se hace mención, remitirán unas y otras a iaa 
Secciones admiaiatrati vas do iaa provincias 
en que los interés vioa hayan practicado las 

oposiciones, exceptuando el caso que se indi
ca en la regla séptima, bastando para ella que 
en los oficios de, los interesados extiendan el 
oportuno decreto marginal. 

5.* En los veinte días siguientes a la ter
minación del pUz ) seflalado en j a regla ter
cera, cada una de las Secciones administra
tivas remitirá á la Dirección ^eqeral de Pri
mera enseñanza las hojas de servicios, y, en 
loa casos* gn qu i oroced la copia del doci;. 
mento railita% de ios maestros y maestras que 
practicaron y aprobaron en la provincia lap 
òppsicioiiea convocadas eu Diciembre de 1917 
acompañando dos relaciones, una para maes
tros y otra para maestras, forma das con arre
glo al m<>ie!o que se publica á continuaçióa 
del presente anuncio. 

Bá dichas relaciones figurarán loa maestros 
y maestras COÍI el mismo orden en que apare
cen en las listas gara desempeñar interinida» 
des formadas por los Tnbuoalçs y publicadas 
en la Gaceta de Madrid. 

Las Seçcioned adminiatrativaa llenarán to* 
das las casillas de Iaa relaciones, excepto la 
réíerente a ta «Fecha para la nueva coloca
ción.» S á ia caaiila de «Servicios ínteiinoè 
como opositor aprobado cou nombramientos 
anteriores a 6 de Junio (161920» se consigna
ré el totaí de loa aervicioa a que ae refiere el 
grupo b) de la regla segunda; y en la de 
¿Otros servicióa interinos» se figurará^ refuh-
didoa en uno, loa totalea de los gru pos a) y c) 
de Iaa citadaa reglas. E n las caaillás de «Ob-
aeRváeiónéa» ae hará constar si loa íoteresa-
doa han eafcado o eatán actdalmente repara
dos del servicio éo- virtud de expediente o éh 
otra situación por virtud de la cual hubiera 
de sufrir alteración su primitiva colocaeidd 
en el E*calafónj en el caso de loa maeatroa 
que no han podido ejercer interiaidadea por 
encontrarse en fiiaa o que por esta misma cau
sa han tenido que ceaar en la interinidad que 
aerVíao, se consignará ia frase «Servicio mili
tar»; y, por último, si a'giin maesaro o maes
tra de loa que figurando en la líata para dea-
empdfta'-'mtefimdadea hubiera fal eeido, re
nuncia^ Jo a continuar en la enseñanza o sido 
b i j * definitiva en el Escalafón, se hará cons
tar asi oa la c i tadle is i lU de «Ooaervaeioaes» 

A! final de IHS relHcionfí.* se «'X presarán los 
no-nbresy a^üidós-dé los maestros y inaea-
traíj qu^ Sguraihio Vas liataa para desem
peñar interinid i d ^ , fonm idas por los reapéc-
tlvos'Tn?unalra. comerzaron prestar ser-
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yiciofl de dicha clase en concepto de opóaito
ree aprobadoe, coa nombramientoa hechos a 
.partir del 5 de Junio de 1920 inclusive. 

6. * Con loa documentos indicados en la 
regla anterior remitirán las Secciones admi 
nistrativaa un ejemplar de c ida uno de loa 
Boletines Oficiales ÚQ Ja provincia en què ae 
hayan publicado laa listas de maestcoa y 
maestras para desempeñar interinidades for-
paadas por loa Tribunales de laa opòaicionps 
librea convocadas en Diciembre de 19ÍT, y en 
caso de no ser ello pos ble^raanifestarÁWas 
fechas en que han sido insertadas en la Gace 
ta de Madrid. 

7. * En el caso de que entro los maestros ¡y 
maestras comprencHdoa en el apartado A) de 
la regla primera hubiera alguno procedente 
de opoaicionea convocadas con anterioridad a 

tas anúriciadas por provinciaa en Diciembre 
de 1917, el intereaado no neceaita acompañar 
el oficio de que ae habla en la regla tercera 
toi la Sección adminiatrativa remitirá la hoja 
de aervicioa a la provincia en donde practicó 
iaa oposiciones, sino que la cursará a la Direc
ción general con las demás que deba remitit 
pero en relación aeparada. 

8.* Loa maestros y maestras comprendi
dos en la regla primera vienen obligados a 
cumplir lo prevenido en este anuncio; aun en 
el caso de que tengan preaentadaa reclama-
cionea a loa ú'timoa folletoa del primer Esca
lafón con motivo de la orden de 7 de Febrero 
del corriente año.—El encargado del despa
cho, M. Pozo,* 

(Gaceta 30 Junio 1926). 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA D E . . . 

•RELACION de los (Maestros o Maestras) que, habiendo ganado plaza en las oposiciones libres celebradas 
en esta provincia en el año 1918, han de ser objeto de nueva colocación en el Escalafón, por razón de los 
servicios interinos prestados en concepto de opositores en expectativa de destino, en virtud de nombramien
tos hechos con anterioridad a la publicación del Real decreto de 4 de Junio de 1920. 

o. 3tn g 

• So. 

: 775 

Nombres 

y apellidos 

Fecha de la po' 
sesión en 

propiedad por 
oposición 

• ia Mes Año 

Se'iTlcles Interinos 
como opositor 

aprobado con nomA 
bramlentos ante^ 

'loi'es a S 'l» Junio 
de 1920 

^ _ / 

Años Meáes Días 

Fceha oara 'a 
nueva 

colocación-'. 

Olé M«3 Año 

Otros servicios 

interinos 

Años Meses Días 

Servicios en pro
piedad en 30 Junio 

de 19-23 

Años Meses Dl&i 

Observa

ciones 

del Reglamento general de la Asaciación única 
de los Maestros nacionales de Españarque de? 
^idamente estu Hado dtbtrd ser aprobado en la 
Asamblea de constitución que se celebrará eú 
Madrid, y en la que tomarán parte todos los 
Maestros nacionales de España, repreSentádo* 

por delegados provinciales. 

Capítulo I. Objeto y /í/í.—Art. I.0 I La Aso-
cisción única de ios Maestros nacionales de 
Espina se constituye y funciona a! objeto de 
qué sus componentes obedezcan disciplinados, 
y en un ambiente de decencia y eqtijdad, a una 
táctica consciente y digna, cual corresponde a 
funcionarios del Estado español, cuya doble mi

sión de educación y enseñanza han de ser base 
de ciudadanía e ilustración, cuyos molides de 
desarrollo y obra sean , siempre ejemplo de ca
pacidad y progreso para la evolución beneficiosa 
y ütil de la patria, que les encomienda la sagra
da misión de preparar ciudadattos sanos, mora
les, trabajadores, honrados, capacitados y úti-
les. Para que despreocupados de un porvenir 
incierto, hallen al fin de su difícil y e^caf)rpsa 
carrera un reposo merecido donde puedan con 
ja tranquilidad de hombres fieles, cumplidores 
de sus deberes, acabar su vida rodeados de tran
quilidad y de amore§ fraternales, que es consue
lo para las almas nobles. Para que con su pro
pio esfuerzo pueda desarrollar su obra bienhe
chora en beneficio de la infancia, preparando 
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generaciones fuertes y mejores que, educadas y 
enseñadas para él bien, lo practiquen y lo Man. 
Y para, imponiéndose constante y meditado 
pian, extiendan por todos ios medios Jícitos ŷ 
legales la educación, enseñanza e instrucción 
que capaciten desde ei niño al hombre, para 
hacerles dignos de la nación española . 

CopítuloII. Constitución.—Ari. 2.° La Aso
ciación única de los Maestros nacionales - de 
España se constituye bajo la composición de 
funcionarios pertenecientes al ministerio de Ins-
triícción pública y que corresponden al grupo de 
enseñanza y denominados: Profesores de Nor
males, Inspectores de Primera enseñanza, jefes 
y oficiales de Sección, Maestros nacionales, 
auxiliares de Normales, jubiiados, sustituidos, 
excedentes, sustitutos, interinos, viudas, huérfa 
nos, Maestros de Primera enseñanza, Maestros ; 
nacionales (ambos, no períenecienies al Escala
fón general deí Magisterio) y normalistas 

Capítulo lii. Modados.—Pitt 3.° La Aso
ciación única de los Maestros nacionales de 
España está formada por cuatro ciases dé asb-
ciadòs: asociadó directo, asociado fraternai, 
asociado protector y asociado de honor. 

ArL 4.°. Es asociado direcío el que desem
peñe cargo en servicio acltivo y cobre directa
mente sfe ¡haberes, por nómina oficial del mi
nisterio .de Irísírucción piíbiica. y que se halle 
comprendido en las clasificaciones descintas en 
el capítiltóll, artícuJo 2. 

£ s asòciado fraternal el que ciasiffGado en é í 
capítulló \U artículo 2.°, no reúna las condicio
nes señaladas en ei párrafb anterior. 

Es asociado protector ¡toda persona cjue en 
metálico o ¿le otra forma done a beneficio de la 
Asociación Valores o propiedades. 

Es Asociado de honor aquel que en beneficio 
de! Magisterio español se destaque como bene
mérito. 

Capítulo ÍV. Derechos y deberes.—Añ. 5.° 
Tiene derecho de voz y voto, de eielir y ser ele
gido/todo asociado dm-cto y el asociado fra
ternal en situación de jubilado 

Arí. 6.° Disfrutarán de todos los demás de
rechos que conceden ios artículos de este Re 
glaménto todos los asociados. 

Art. 7.° Son deberes de iodos los asociados 
cumplir y hacer cumplir lo preceptuado en este 
Reglamento y todos ios acuerdos tomados legal 
y firmemente por la Asociación 

Capítulo V. Organización.—Arííçnlo S.0 La 
Asociación única de ios Maést/os naciones dé 
España queda organizada en ¡as siguientes sec- i 
clones: 

1. R Organización, Reglamentos y Corres
pondencia. 

2. a Comités, Asamblea, Directiva y Acuer
dos. 

5.* Legislación, Derechos jurídicos y Re
formas. 

4. * Socorros, Colegio-residencia para hijos 
y huérfanos del Magisterio y Casa • residencia 
del Maestro. 

5. a Biblotecas para Maestros, escolares y 
revista-peridóico diario de la Asociación. 

6. a Perfeccionamiento de estudios y pensio
nes al extranjero. 

7. a Escuelas volantes, cocinas, ropefés^dótt 
mítorlos y colonias escolares. 

8 a Contabilidad, administración y habità* 
ción* 

9.a Tribunales de honor profesional y có
digo. 

Art. 9.° La Asociación queda organizada 
eti su parte dirigente en comités municipales, 
comités de partido, comités provinciales, asam
blea; directiva y comité permanente. 

Art 10. En todo Ayuntamiento donde exis
tan diez o más asociados se constituirá una 
Sección. municipal. En el .Ayuntamiento, donde 
no haya diez asociados, ios existentes formarán 
parte de la sección más próxima y que pertenez
ca al mismo pariiào judicial y provincia. ; 

Art. 11. Todé sección municipal estará re
gida por un comité, y representada por un deler 

Art 12. Ei comité municipal será formado 
por tres Maestros naciónaies* asociados ^direc
tos, que se distinguirán con los cargos dejpresi-
dente, secretario y Vocal. 

Art. 13 En todo partido - judicial habrá un 
comité de partido, que estará formado por todos 
los delegados municipales a él pertenecientes. 

En el caso de que el partido judicial esté for
mado por menos de cuatro Ayuntamientos, for* 
marán el comité de partido a más de los dele
gados municipales, el vocal o vocales de los 
municipales que hayan obtenido mayor número 
devotos. 

Art. 14. El comité de partido será regido 
por un presidente y un secretario; los demás se
rán delegados- interventores. 

Art 15. En cada provincia existirá ún comí; 
té provincial, que estará formado por todos los 
delegados presidentes d.ejlos comités de partido. 

Art. 16. Los comités provinciales serán re
gidos por un presidente y un secretario. Los 
demás delegados - presidentes serán delegados-
interventores. 



L A ASOCIACION 

Art. 17. En España existirá una Asamblea 
lormada por un delegado provincial de cada 
provincia, y estará regida por un presidente y un 
secretario. Los demás delegados provinciales 
serán delegados interventores. 

Art 18. En Madrid existirá una Directiva 
formada por un delegado regional, siendo tantos 
cuantas regiones tiene España, elegidos entre y 
por los delegados provinciales que constituyen 
Ja Asamblea, y estará regida por un presidente 
y un secretario. Los demás delegados regiona
les serán delegados intervenfores. 

Maestras 

(Continuará), 

E l presente n ú m e r o h a sido r e v i s a 
d o por l a censura . 

N O T I C I A S 
Om Im Mmmmlám 

En virtud de permuta se posesionaron: 
D Joaquín Salatlel Górriz, de Monreal. 
D . Rogelio Guillén, de Peralejos. 
D. José Gracia Ginés, de Andorra. 
D. Antonio Laviña Barrán, de Calanda. 

SBrvIoiom 
Los Maestros y Maestras que a continuación 

se relacionan y que aprobaron en ésta sus opo
siciones en el año 1918, deben remitir su hoja 
de servicios a la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza. 

Maestros 
1 D. José Murria Gómez Lozano. 
2 D. Segundo Salvador Aldea. 
3 D. José M.* Ortiz Ortiz. 
4 D. Pablo Nebot Calpe. 
5 D. Pedro Pueyo Artero. 
6 D. Justo Casabán Fabiá. 
7 D. Luis Ibáñez Pandos. 
8 D. Pascual Salesa Aznar. 
9 D . Emiliano Pérez Serrano. 

10 D, Evaristo Morán Marzo. 
11 D. Julio López Torrijo. 
12 D Atilano Martín Rueda. 
13 D. Francisco Muler Giner. 
14 D. Santiago Monforte Puchol. 
15 D. Rogelio Navarrete Guillén. 
16 D. Daniel Navarrete Abril. 
17 D. Enrique Chamuc Martí. 
18 D. Lucas P, Sanz Abad. 
19 D. Teófilo Moya Gascón. 
20 D. Saturnino Lahoz Asensio. 

1 
2 
3 
4 
5 

D.* María Alemany Boíufer 
D.* Isabel Palmero Martín. 
D.* Desamparados Paez Figal. 
D.R Blanca García Orduña. 
D.a Francisca Licér Vera. ~ 

6 D.* Purificación Navarro Pedroso. 
7 D . ' Adela Pérez Pérez. 
8 D.a Aurora Casas Juste. 
9 D.a Martina Villarroya Lahoz. 

10 D.a Salvadora Barquero Lomba. 
11 D.R Felicitas Abril Gómez 
12 D.a Adoración Miguel Sánchez. 
13 D.a Flora Rodríguez Herrero. 
14 D.a Elvira Bayo Pérez. 
15 D.a Antonia Yagüe Flor. 
16 D.a Francisca Martínez Herránz. 

Moimm de Im InmpBOolén 
La Maestra Directora de la escuela graduada 

de Calanda remite Memoria de fin de curso y 
propone a la Inspección la especialización de 
grados para el próximo curso. 

—Los Directores de las graduadas de Calan
da y Mora acompañan a sus Memorias de fin 
de curso escolar algunos trabajos meritorios de 
los alumnos. 

—Del Ministerio de Instrucción pública dicen 
a la Inspección provincial;de 1.a Enseñanza que 
informe sobre la petición de subvención formu-
lada por la Sociedad Económica de Amigos de! 
País de Teruel. 

—Con fecha 15 del actual se han posesiona
do de las Direcciones de las Escuelas gradua
das de Calanda y Andorra D. Antonio Laviña 
y D. José Gracia, respectivamente. 

— E l Alcalde de Azaila participa a la Inspec
ción que dicho municipio está tramitando un 
empréstito con la Caja de Previsión Social de 
Aragón para la construcción de nuevas escuelas. 

— E l Director de la Escuela graduada de Ce
lia envía Memoria de los trabajos realizados en 
el curso de 1924 1925. 

— L a Junta local de Mlrambel participa a la 
Inspección, a los efectos consiguientes, que ha 
concedido un voto de gracias a los Maestros 
con motivo de la exposición escolar. 

— E n virtud de permuta con D. Rogelio Gui
llén, el 16 del actual se ha posesionado de la 
escuela n.0 2 de Monreal del Campo el Maestro 
D. Salatiel Górriz. 

L 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J . ARSÈNIC SABINO 

En este establecimiento eneontra-
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L . 

SASTRERÍA 
Viuda e hijo de Mateo Qarzarán 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. — •— 

Demoermelm, 9m—-Toruml 

en 
Médico 

Odontólogo. 

Mesa-banco bipersonal deasientos 
giratorios y regilia fija. 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado)' 

F À B R I C A D E M O B I L I A R I O E S C O L A R 
Calle ele Castilla, 29.—VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucció» 
Pübiica de España y Portugal, Corporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades^ etc. 

goHciten precios iedicaedo estación destino. 

San Juan, 49 . - A 0 - TER VEL ( F r e n i s al Baoco de E s p a ñ a ) 

Dentaduras a plazos mensuales y facilidades en I 
la asistencia para los Sres. Maestros y familia. ¡ í l ^ 

Imp. de Arsenio Perruca, San Andrés, 4 y 6. Teruel. 

^̂̂^ Ï eÍ̂ i 
para ESCUELAS. 

La MASpARATA 
rr 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E 

conceríado 

( T E R U E L ) 

&r Maestro... de 


